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"Por medio de la cual se Concede Comisión para desempeñar Nombramiento en Periodo 
de Prueba y se Declara Vacancia Temporal sin resolución de continuidad en la Planta de 

Empleos Docente del Departamento de Arauca" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA, 
En uso de las atribuciones conferidas en Ley 115/91, Ley 715/01, Decreto 

1278/02, Ley 909/04, Decreto 648/17, Decreto 427 de 2022 y demás disposiciones 
concordantes y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto No.359 del 18 de febrero de 2022, expedido por la 
Gobernación de Arauca, fue Nombrado(a) en Propiedad en la planta de Empleos 
Docente del Departamento de Arauca, el señor(a) WILLIAM PALACIOS LOPEZ, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 4134214, para desempeñar el cargo 
Docente de aula Código 9001, actualmente Grado 2A en el área de conocimiento 
Primaria, en C.E La Palestina Sede San José, del municipio de Táme, 
departamento de Arauca. 

Que cumplidas todas las etapas del proceso, concurso abierto de méritos para 
promover los empleos vacantes de Directivos Docentes, Docentes Orientadores y 
Docentes de Aula en establecimientos educativos, correspondientes a la Entidad 
Territorial Certificada en Educación del departamento de Boyacá; y la Comisión 
Nacional Del Servicio Civil CNSC, mediante Resolución No.10591 de 22 de agosto 
de 2023, conforma y adopta lista de elegibles en el empleo Docente de Aula, en el 
área de conocimiento Primaria del sistema general de carrera docente de la planta 
de personal de la Secretaría de Educación del departamento de Boyacá, el(a) 
señor(a) WILLIAM PALACIOS LOPEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 4134214 ocupó la 60 posición y según las audiencias realizadas para 
escogencia de plaza por la Entidad Territorial Certificada, el(a) docente en mención, 
escogió la plaza vacante en I.E Nuestra Señora de la Candelaria del municipió de 
Ráquira, departamento de Boyacá. 

Que mediante Resolución No.10862 de fecha 15 de diciembre de 2023, se realiza 
el Nombramiento en Periodo de Prueba al señor(a) WILLIAM PALACIOS LOPEZ, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 4134214, para desempeñar el cargo 
de Docente de Aula, en el área de conocimiento Primaria, en I.E Nuestra Señora 
de la Candelaria del municipio de Ráquira, departamento de Boyacá. 

En referencia a lo expresado anteriormente, el(a) señor(a) WILLIAM PALACIOS 
LOPEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 4134214, solicitó ante la 
Secretaría de Educación Departamental de Arauca, mediante comunicación con 
radicado No. ARA2023ER009210 a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) de fecha 19 de diciembre de 2023, la Vacancia Temporal sin solución de 
continuidad del Cargo y se concede Comisión para desempeñar el cargo de 
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Que mediante Decreto 427 de 2022, artículos 1 y 2, emanado del desp 
señor(a) Gobernador(a) del Departamento de Arauca, se delegó comp 
Secretaría de Educación Departamental de Arauco  
administrativos, observando las disposiciones legales que 
administrativas de los docentes y directores docentes 
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materia de concurso al sistema especial de carrera docente, e subroga 
y se modifican otras disposiciones del Decreto 1075 de 2015 — Único 
del Sector Educación), establece en el artículo 2.4.1.1.22 II siguiente: 
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Arauca, conforme a la Ley 909 de 2004, Decreto 1083 de 2015, Decreto y demás 
disposiciones concordantes. 

Por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo Primero: Conceder Comisión a partir del día 15 de enero de 2024, a 
WILLIAM PALACIOS LOPEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
4134214, para desempeñar Nombramiento en Periodo de Prueba en el cargo como 
Docente de Aula, en el área de conocimiento Primaria, en LE Nuestra Señora de 
la Candelaria del municipio de Ráquira, departamento de Boyacá. 

Parágrafo: Terminada la presente Comisión, el funcionario(a) deberá reintegrarse 
a sus labores o renunciar al cargo Docente de aula Código 9001, actualmente 
Grado 2A en el área de conocimiento Primaria, en C.E La Palestina Sede San 
José, del municipio de Tame, departamento de Arauca, para lo cual deberá informar 
al Área de Talento Humano de la Secretaría de Educación del departamento de 
Arauca para realizar el trámite pertinente. 

Artículo Segundo: Declarar Vacancia Temporal sin solución de continuidad a 
partir del 15 de enero de 2024, el cargo Docente de aula, Código 9001, 
actualmente Grado 2A en el área de conocimiento Primaria, en C.E La Palestina 
Sede San José, del municipio de Tame, departamento de Arauca, en el presente 
acto administrativo. 

Parágrafo: Declarada la Vacancia Temporal sin solución de continuidad, se 
dará aplicación a lo establecido en la Circular Externa No.2023RS140848 de fecha 
20 de octubre de 2023, expedida por la Comisión Nacional de Servicio Civil CNSC. 

"Durante el término de vigencia de las Listas de Elegibles establecido en, los 
artículos 2.4.1.1.16, 2.4.1.1.17 y 2.4.1.1.18 del Decreto 1075, las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, deberán usar las listas de elegibles para la 
provisión de las siguientes vacantes" 

d) Vacantes temporales de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal del cargo, cuyo nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
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Artículo Quinto: La presente Resolución rige a partir de la 
y surte efectos fiscales según lo previsto en el Artículo Prim 
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Artículo Tercero: El(a) funcionario(a) quedará sujeto a todo 
cargo de carrera administrativa que desempeña en propi 
permanezca en este empleo. 

Artículo Cuarto: Para los fines legales y pertinentes, envíe 
Resolución al interesado, novedades de nómina y archívese 
del funcionario WILLIAM PALACIOS LOPEZ. 

• 

(NOMBRE COMPLETO / 	CARGO FIRMA 

Proyectó y Digitó: Nieves Rodríguez Caicedo Técnico Operativo lik" 
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